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SABADO 49 DE D1CIEHBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPaOW.

Año. Medio. Tm
Hff

V.l
65
sa

22.P^MTSaána..; 260 ...
Pira el Reino. 360' 180
ParaCanariaaé 
Islas Baleares. 400 200 100.

Para Indiaa..... 440 220 110.

ARTICELO DE OFICIO.
S. M. la Rhh »ueatra.Seftore,»u augusta Aladre
in ^ ?< > tir^t j| *1 r < k

?■ ‘ ■ u ^ «• I ^

la Rn.a Gobernadora, j la Serma. Sra. lnfsnta DoAa : 
Marta Luisa Fernanda, continúan .sin novedad én :su‘: 
importanteaalúd en el Real Sitio del Pardo. V

De igual benefldo'dhírutan en esta corte SS. Ai. 
loa Serme*. Sres. .Infantes IX Franciico de Paula f! 
Do&a. Luirá Carlota. -

‘Cwtráas'lcr-raitfa/ fulUeJmt por ta eemtsíbu Je Virit*. ereeeJu'feer:Real decreto Jé9’Je Octubre Je tete afir, m loe Jiat

»BMTBNClA*COÍtSülTAr*S.rrormnun xos‘ traocnsaaros 
t^n cucnniiciiiJ', -

Saatiapa Vilabea. * •.¡.-■tiw

Jinríy Fraabin Pace.

Antonio Amago, eatroo.dal 
Hilacho ¡ngléa S. Miguel

MaiíaCartspii..

Tima Prieto y iu marido Sera- 
fin Ballotaraa.

DoCa Antonia .Maniaca.

Joeefe González y Juan Villar;

Iaidio Toaran..

Ildflbaao Matanaoraa y Angel 
Macarra, pearan dad* 25 da 
Altate da 18SS.

U M.rtin Mancara, preso 4«- 
da 24 da Agosto. da, 1835,, 
Doaaiaeo Sania Salaa.tr «n 
magra María Antonia, Juan

aonro di 111 causas, r isa : VA.vtcciAzi- 
• 1 ¿ansí. t ' "

> Por aprehensión 'da una lancha con género, ¡Ir
ritos, nitrados en ^76 i*. y 17mn.

: ’ PorsprehcmiOneaia tiendadé género! licites 
i ilícitos; n bride» ea 5457 re. y 28 mu. ’■ /

■ :r o! /'• ¿ ■ ■ • ■ * ■ ■•’
.<í o-.’
ftOS.W vi d‘.>.

Por aprehensión del mismo falucho cargado con 
finaras ilícitos, valuados en 37,58! rs. y 17 an., 
yl7,0511ibns da tabaco. aes&jmm*. 

Toe aprehensión d* 8 fanegas da sal.

Por apnhenaionde géneros ilícitos, valuadoa’en
33 ra

_• Por aprehensión’de género, lícitos éilíeitosy 
dal reino, valuado, en 2vi n.

255
Por aprehensión de género, licito., valuados en

Por aprehensión da géneros’ ilícito. ; valuado, 
an 88 rs. y 25 mis. ’ 1

En averiguación de los autores dal robo de 32 
fanegssde sal da loa «imacanra da la salina de Na* 
*«!•: •

Por aprahansioo de una caballería con 2 arro
bes y 3 Ubres tk bacalao.

Por aprehensión da una caballería con género, 
ilícitos, valuado, en 147 ra.

Por aptahansion di tras caballerías con 2 fane- 
gasy 11 raleaínis deial.

' ’ Por aprahsaaion da d caballarías con 6 fanegas 
y cuartilla de sal, y varios géneros lícitos é ilícito., 
yaluados'm 850 n. ,

Id, 1^, 18, 10,20^ 21 Je Noviembre*

: rosto di ia couísion.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena .1 procesado en el cuadruplo de: su valor, y en 
las costas, con apercibimiento, .

i:¡:I'.M::j * I | r •• r- . •

■ Se declara guíi los bienes de José.Paei, padre 
,dal Ensebio, son responsables de las pérús pecunia
rias impuestas ette. puMo que no las ha satisfe
cho de su prbpioi peculio según está mandado, j 
qué' no las pued. hacer efectivas de sus bienes, pues 
no se le conocen ningunós, cuyas' responsabilidades 
sé llevarán é’ efecto en las cantidades depositadas en 

•»rcas;,' V i; -.'V.
. ! Se isanda coosultar esta causa al Excmo. señor 

superintendente general da Real Hacienda.
w. *• > *1 of,

. Se declara: el comiso de U ral, y se condena al 
proceudo en el quíntuplo da su valor,y en las coa* 
las, con'apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con- 
dena-á la procesada en el cuadruplo de su valor, y 
en las costas, con apercibimiento. ,

: 'Se declara el comiáodel bacalao y demás géne
ro. ilícitos, y se condena al Ballestero, en el quín- 

* tupio del derecho defraudado de entrada en el reí. o 
del bacalao , y mancomunadáménte con su mugar en 
el quíntuplo del de los demás géneros lícitos, y du
plo valor de los ilícitos, y ademas la multa dc: 20 
ducados, y, las’ costas , con^ apercibimiento; devol
viéndose al Bállcsteros los dos páfiuelos hecho.,.el. 
aiáicar y géneros del reino.

: ’ Se declara el ccímito de los géneros, y sé con
dena é (. procesada ch el quíntu|ño del derecho de
fraudado 1 y’énlás costas mañeen*,uñadamente con 
D. Felipe Bobillo, con apercibimiento á aquélla.

Sé declara el coimito de los género., y se con
dena'! la Jowfa Gonxaléz éñ el duplo de su valor,* 
y en las coMas, con apercibimiento, absolviendo de 
esta CaUsa al Juan Villar, sin que le perjudiqué en 
nada su formación.

. Se manda sobreseer en esta causa, sin perjuicio 
de continuarla éi hubiese méritos para dlo. .

Se manda sobreseer en .la* crasa, y que se de
vuelva al procesado el bacalao y caballería, pagan
do los correspondientes derechos, con .percibí miento

Se declara el comiso de los géneros y caballe
ría, y n condena .1 procesado en el cuádruplo va
lor de aquellos, y en las costas, con apercibimiento.

' 1 Se declara el comiso de la sal y caballerías, y 
se. condena á los procesados en el quíntuplo de su 
valor, y en 5 ellos y medió de obras públicas, y en 
las costas, con apercibimiento. * ...

Se declara d comiso de la ,sal y cabdleríss, y 
se condené i los procesados én* la multa del quíntu
plo valor de; la sal, y mincomunadametite con Die
go Gonzáleé en las costas de li primera causa , al

• Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de U ’ 
declaración del comiso, se impone as procMedo 1.1 
multa de 60 rs. con aplicación á los aprehcaaores, 
y las costas; devuélvase para su cjecuciea d jurfHb* 
de donde pracade.:-•! -•• . •..•• •••.’ . *.'_*

Pase al Excmo. Sr. superintendente general da 
Real Hacienda fBIBi-W *f|(tCIB¡M8¡0A ^y|| 
conTenicote.j ■ fX. . r„r,{

Pase esta causé‘al Encaso.’Sr.- Suptrintendénte 
general de Real Hacienda para la A**™;n*-i*ri que 
estins. conveniente • ; /*j '•' ." ,J U\

Sobradase: en esta cama, y sin perjuicio da la’ 
declaración dd comiso, aa impone’ al ptocasado la 
multa de lOO rs. con aplicación i loa aprahanaosm, 
y las cost»; devuélvase par. tu ejtcucioa al juaga- 
do d. donde’proceda. -

. Sobreséase en cáta,causa, y ain^^perjuicio da Ja 
declaración del comiso, se imponen las ctntaa 41p 
procesada; devuélvase piara sú ejecución ál juagado.d. 
doiide proesdé. ■' .*'ta't’?

Snbréséaie en ésta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros ilícito., en- 
tréguenee los del reino libremente^ y los lícitos; pa
gando los correspondientes derechos, á los proemidm, 
a quienm u impone manconumadamenta la multa 
de.60 rs. con aplicación i lo. apnbenaona,y ira 
costas; devuélvase para tu ejecución al juagado: de 
donde procede.

Sobreséale en esta causa; cntréguense loa geno-, 
ros á Dofia. Antonia Martines, 4 quien se imponett 
las costas, y devuélvase para su ejecución al juagado 
de donde procede.

Sobrráéase en esta causa, y sin perjuicio da la 
declaración del comisó, se impone i la Joaels’ Gon- 
xaler la multa de 20 rs. con aplicación á loa apra- 
hensores, y las costas! devuélvase para ra ejecución 
al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose i efecto en 
todas sus partes el auto consultado; devuélvala para 
su ejecución al juzgado de donde proceda

.. Sobreséase en esta causa, llévéndaw t efecto el 
auto consultado ¡ devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género, entréguese al ptó- 
ccsado el valor dé la caballería, y se le impone la' 
multa de 4‘l rs. con aplicación i los 1 prehensores, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al jubilo 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa; y sin perjuicio de la 
dedaracioa del comiso, póngase inmediatamente ata 
libertad é los procesados, devolviéndoles el importa 
de las caballerías vendidas, y sa les impone la mul
ta de 40 ra con aplicación á los aprchensores, y la. 
costa, mancomunadamentc; devuélvase para su eje
cución ál juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la sal y géneros ilícitos, 
devuélvanse los lícitos, pagando los correspondien
tes derechos; y poniendo en libertad si Meneara, á’



larca» piada, Cristóbal 
Guarrero y Francisco Rodri-

<jue como auxiliador h le condena en la décima par
te del quintuplo del calor de la aal: k declara tam
ílica el comiso de loe géneroe aprehendidos pertene
cientes ¿ la María Antonia , Condenándola en el 
cuid tupio calor de loa i líe ¡toe, y quíntuplo del de
recho ¿fraudado en loe lícitoe- Áetmiamo ee declara 
cf comiso dé la» 16 arrota» dir sil, aprehendida» al 
José Martin Mrnrsw, impoaténduleda multa del 
cuadruplo den ealor, fa»enema dtalh segunda cau- 
sa,y por uña y m lape» d»6»fiot de obra» pú- 
blics», coo apea dlímiaaeoii UNrydemas reo».

1432
w ■—> "vv - " *•—“ M.u, J m Htwnige
comunadamcnte con Cuenda, Guerrero y Rodrí
guez la d* 120, toda» con aplicación á loa aprehen* 
sore», t adema» ae lee imponen lea costas de la causa 
general con la misma mancomunidad, teniéndose en 
cuenta' elcalor dalaacabellerlatTeadidasi^denrél- 
ease para su ejecución al juzgado de donde procede. 
V • b ¿‘A «.■;*•-{ o.irKí ;s><.r »'f>l

(Se continuará)

■tinrtTERio di hacienda.

Reales órdenes.
He dado cuenta á la Ranea Goliernadora de lo ex

puesto por V. S. en papel de 24 de Octubre último, 
acompañandp una lisu de huérfanaa, cupo» padres fa
llecieron en defensa de la justa causa de la nación du- 

1 rante la gloriosa guerra de la independencia; las cua
les lian acudido, por medio de las instancias que Y. S. 
remite tamUefV «méolicitudiléqtfe íeJeí’mcluya en 
suerte pera optar uf prendo de 2óÜ0 r*alés de vellón 
que len dst.-r ctmcddHo er»eeda extreccion de la Real' 
loteríepnnrirtva, paralo* qne recurrieron' dentro deb 
último t&minbseiialndopara. I»'sdmisionde4*iaspé- 
ticiones. Y enterada S. M. de las circunstancias de las 
comprendidas en las cuatro clases en que V. S. dividió 
dicha lista, se ha servido mandar que opten al premio 
lsaque.se contienen en las tres,primeras» jr no las, de 
licuarte, que habiendo contraido matrimonio, no se 
hailaii en él casó de verdadera horfandád. Igualmente 
ha tenido á bien S. M. disponer qüé, mediante' Citar 
cumplido cotí amplitud dicho término para recibir ta
les solicitudes, no se dé curso en lo sucesivo á ninguna 
de ellas, admitiendo en su lugar las instancias de .las , 
huérfanas dé militarás y paisanos1 muertos ó que mué
ran á manos de los enemigos del trono legítimo r de la 
libertad nacional , desde l?'de Octubre de 1833 hasta 
la conclusión de la actual guerra; en inteligencia de 
que pan; entrar en suerte, han de presentar las inte-

. lí ta le de bautismo por,la cual conste: nal haber 
eumidijlo Só años.: . ,

2; La de casamiento de Ios-padres.
' '3! Ls de solteríi. ‘
■’éí' Un Certificado- legaliudo en debida forma, 6 < 

bien un testimonio A información dé testigos fehacien
tes que acrediten la muerte dada al padre por loa fac
ciosos. De Real Arden lo comunico á V. S. para; su in-... 
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S., mu
chos años. Madrid 11 de Diciembre de 183á.=Mendi- 
zahaL^Sr. director general de loterías. |

Ál ¡5r. secretario <le Estado y del Despacho de la 
Guerra digo con esta fecha lo siguiente: : ¡ ó;

- ■ -La latitiid qoe par efecto dé las circunstanciat de1 
la nacMÉrae ha dado 'á lá¡ formación dé l*f compañía» 
de seguriitfcL mandadas establecer por Real Arden de 
22 de Marzo de 1834, obligó A loa intendentes! de las 
tiroéinfciaS. S Ia direccioh general .del Beal tesoro, y i 
la de mitas provinciales, a hacer enérgicas y fundadas 
etposiciónés sobre e! desorden que habia en la conta- 
hilidad de U expresada fuerza por efecto ,de la falta de . 
conocimientos en lai, oficinas de ^Hacienda civil para ■ 
practicarlo» haberes de ajustes y raciones, .y las de— : 
■■las operaoioitrs indispemable* ¿ asegurar debidamen- 

, tetla inversión de loa caudales» explicando los periui-.. 
esos que sufrían las. provincias por la desigualdad de 1 
la-fuera armada en cada una de ellas, y el orden es- 
tablecido para su pago, y la imperiosa necesidad que 
habia de que esté se pusiese i cargo dé la administra
ción militar. ’

’ -Penetrada S. M. la RaitsÁ Gobernadora de la iu- 
ma importancia dé este asunto, se sirvió disponrr por 
Real orden de JO de-Abril último, que se fórmase-una 
junujcomputeta de loa ¿efe» principales de la admi- 
nittración civil-y militar para que informase lo que 
tttéycrf conveniente íRn de arreglarlo defmitivamenr 
te; y habiéndolo verificado,;y oido deapues S. M. al 
Cornejo de Sret. Miaiatroa. ae ha servido resolver: ,

lí -Quééi pago, liquidación' ydemas operaciones ■ 
necesarias pérá acráditar loa haberes de Isa compañías 
de ééguridad; batallones y escuadrones ffancos.Guár- 
dl* racional morUizada y demas fuerzas auxiliares deí 
ejército, excepto las antigúas compañías de escopéteraa 
•Je Amia lucía, y demás dé su clase, que en virtud de , 
reglamentos, |jarticulares se sostienen por re|>arriniien- 
tos,hechos a los püehlos, corra á cargo de la adminis- 
trscion militar dráde l í de Enero de 1836. Iiaciéndo- 
seles el abono de sus halierea y raciones conforme á sus 
reglamento» v órdenes part¡cubre», con toda la docu- 
■aeMackm y formalidadrs que K exigen para loaeuer- 
pt» M ejército.

2í ' «Qúé por eTministérfo de la Guerra sé forme un 
presupuétto extraordinario de lo que necesite dicha 
fuerza, ett que se ibcliivajl todos lili ¿áétfw contado* 
desde que se expidió la Rcalórden dé 22 dé Marzo de 
1834, y se movilizó lá Milicia urbana ( hoy Guahlia 
Nacional), por halierea, compra de caballós, equi/io.ra- 
cióme,,provisiones, hospitalidades yutensilios,,); sein

de alioito cotlfijrme í atf institución; £fih áapelteN las 
Cortes un crédito extraordinario pan cubni' atr'im- 
porte.

3í -Que entre tanto» y para que uo carezcan los 
expresados cuerpos de to que les corresponda, forme 
mensualmente la intendencia general def ejército otro 
presupuesto aproximado de las cantidades que necesite 
con dicho Objeto, y se pase al ministerio de Hacienda 
paya que por .él se expídan las órdenes, consiguientes á 
lci^dispuesto en el articulo fí

4í -Que !con el'objeto de saber con! toda exactitud

nistrador.roilitar,-á cuyo fin y demás que queda pre
venido sede" pásen por las oficinas de rentas talas las 
revistas, suministros y otros documentos, cuyo impor
te seiba ya satisfecho por ellis, huta fin del presente.: 
mes de Diciembre ,,cuidando la administración militar - 
de que se subsanen desde luego los defectos que luvie- 
sen dichos documentos. ■■

áí -Que todos las gastos que hubieren hecho los pue
blos por fortificaciones, pago de paisanos armados,-y 

, raciones que se les haya,suministrado, sean..objeto de 
reclamaciones particulares, las cuales se dirigirán á la 
ordenación militar á que. corresponda el pneblo recla
mante, para que después de un maduro examen, á fin 
de impelir abusos, consulte su abonó á la intendencia 

; militar. .t : . [ -.í.
6? -Y por último que'los ministerios de Guerra y< 

Hacienda se pongan de acuerdo jera! la resolución de 
cualquiera duda que puedan ofrecer jas anteriores dis
posiciones, y á fin de dictar, las que ¡sean necesarias i1 
evitar á los pueblos'él conflicto en que se vén para el; 
pago de siu cqntribuciqnra,'jíor no .Kaliérseles satisíé-"• 
dio el impone de los suministros que han hecho á los 
cuerpos francos y Guardia nacional, movilizada.”

Y lo trasUdo á V. de Real órdén para su inteli
gencia v cumpliínientOjen la fiarte que le toca. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid; 16 de Diciembre 
de 183ó=Júan Alvarez y Mendizabál.

. , BSPAÑA. !

Madrid 18 de Dicltmht.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCERES:

Suion de nte dia. .
nisiDucu an iitoi áiiito m’zAtiz vaitejo.

Se abrió á las doce, y media» , con aáittencia del Sr. Se- 
. cretaiio de Gracia jr Justicia.

El Sr. Secretario marques de Miriflóres leyó el acta de 
..la sesión anterior , que. se halló conforme, y consiguiente

mente, fue aprobada. ", •
Se dió cuenta de haber sido agregado i la comisión de la 

Gobernación del Reino el Sr. marques da San Felices, y á la 
: de Marina el Sr. D. Pascual Entile. \

El Sr. Secretario da Gracia y Justicia, prévio anuncio 
d«l Sr. Presidente del Estamento, subió á la tribuna y leyó 
un proyecto de ley sobre responsabilidad ministerial, prece
dido de un extenso preímbulo, en qué « czponian detenida
mente las direisas y numerosas consideraciones que se habían 
tenido presentes al redactarla (Durante la lectura tt dhtri- 
kuytron á hi Srct. Príccret tjcmplarei dt la Gaceta ex
traordinaria de site aiai) _

Habiendo acabado de leer el Sr.’ Secretario de Gracia y 
Justicia el proyecto de ley, él Sr. Presidente, en atención i 
la importancia del asunto, consultó ál Estamento sobre si de-,

; berra pauri una comisión especial ,,y el Estamento acordó que 
pasase’en efecto.

El^Sr. duque de Veraguas echó menos el Real decreto que 
á su entender debía acompañar él proyectó de ley que acababa 
de leerse.

Se leyeron los artículce 34 y 35 del reglamento.
El Sr. duque de Rivaé creyó que el Sr. preopinante pa- 

decia equivocación en tener por neceeérió el decreto’, cuando 
le debia constar que jsmis Habian venido tales decretoe con 
los proyectos de ley; que cuando los Sres.'Secrclarios del Des
picho manifestaban que importaba la discusión de aquellos, se 
despachaban con urgencia, y cuando no, se seguía el camino 
regular. _

: ElSt. Secretario de Gracia y Justicia: -Puede acom
pañar sin duda un decreto de Sí- M. a la presentación de un 
proyecto de ley; pero no es indispensable que le acompañe 
siempre; y al Gobierno le basta, como lo ha hecho en el caso 
presente, tomar las órdenes de S. M. Creo que esta cuestión 
está, terminada con que el.¡lustre Prócer que la ha promovido, 
señále el artículo del reglamento, ó del Estatuto Real , qué ‘ 
imponga esta necesidad al Gobierno.”

. . Habiendo demostrado el Sr. Pretidents que de la letra del

articulo 35 resultaba con toda claridad que la presentación de 
un proyecto: dé ley ¡MU llevar aqirél reqularto ,' ó ceiucer de 
¿I, quedó terminado este ligero débate.

El Sr. Secretario marquea de Msraflotjr» dió euanU da un 
oficio del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en que par
ticipaba-al. Sr.Preaid»ots.<W. Estamento jiue^eljOobienio de 
S. M. tenia que hacer él de ilustres Próceras una comunicación. 
(Píte ojíelo aludia al proyecto de ley que it habla leído.)

Se dió parle también de otro oficio dirigido por el mi- 
•niltro-de-Estado-,-remitiendo-un ejemplarole la obeMnefu- 
jbiaipublicadéfn ^uia Ufé. Pileré¡tuladéJ^//o> tufuu mér 
veau ass.fr tleiicrah. i.,* ¿v.V\ S

Á'¡mismdfs*pi|t¡G¡pó aliEatémentóol 'Realdeemo da 
18 d» Noviébibre; pbr éi cual & M.-Xnandalu stidttsa oía

” núéva'ptanta'Í;Ja »ecretíífrdel Despaehb'de-M»riha.'íEPÉ»-
tsmento quedó enterarlo.

Se notició por último al Estamento que el Sr. Prócer 
marquea del Valle de Rivaa exponía hallarse acometido de 
dolencias que, segun cl dictámen de los .médicqe,,ie.impedían 
ponerse en caminó durante el rigor del:invierno,í¿» ocuparse 
en loe asuntos parlamentarios; por lo que solicitaba una pró- 
roga da cuatro mcres para restablecer w salud;; ...

Para ilustración de este asunto se leyeron do» proposi
ciones hechas en la legislatura anterior por los Sres. duque de 
Rivas y conde de Parscnt, aprobadas ambas, las cuales limi- 

: taban á tiempos determinarlos lu liccncii^ que .Mjdcbian dar 
á los Sres. Prócérés. -
-El Sr. Presidente dijo que en yjMadégqupUos aotacedcn-. 

tes, al Estamento tocaba decidir si. se debi^_.conccder la li
cencia que pedia el Sr. marques del Valle de Rivas. '
, Jlechi la pregunta, el Estamento otorgó.la: licencía lo-;

¿ f ...... :
Se leyó la Hita de los Sin. Próceres que habian de com

poner la comisión encargada ¡de examinar el proyecto de ley 
sobre responsabilidad ministerial t y fueron los siguientci:

arzobispo-,elcctp-defValencia» duque de Ahu^da,-Don 
J-uiiid^^aUniat Manuel García Herreros, duque de 
Gór, duque de V:Hahermoidp D. Jacobo María de Parga y 
D. Ignacio de la Pczuela. |

No habiendo asunto sobije qué deliberar, el Sr. Presidente 
anunció que para la sesión próxima se pasaría aviso en la (for
ma de uso, y levantó la de míe día i la una y medís.

ESTAMENTO DeS PROCURADORES.

\‘-3n.’!sA r}rf”K
,• . ' ^ s J. í-’)vn ciu.'cí

rsuiDiiicó aki ibDoi ISTVRIX.

Se abrió á la una en punto, estando presente eI Sr. Se^ 
crctsrio de Estado y del Dmpacho de la Gobernación del 
Reino. ;

Leída el acta de la sesión anterior por el Sr. Secretario 
:Onístfu«aprobada. ;

Én seguida éi Sr ¿Secretario Montea de Oca dió cuenta 
al Estamento de un oicio del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros» fecha 16 del actíial, en el que participa qua el 
Gobierno tien* que hacer una comi^nicacion al Estamento,,.

. . con cuyo objeto.se celebra , la présenfe sésión. El &tamentb( 
quedó enterada ! ^ •' "V :

-Dió cuenta asimismo der una exposición de nueve veci
nos de Reinosa, en U que rccUmaban contra la elección de 
Procurador por la provincia de Santander, que ha recaído en 
D. Ramón Cobos, en reemplazo de D. Teles-foro Trucha y 
Cosío. Se acordó pasare á la ícomision de Poder-**.

Dió cuenta también de una exposición de D. Pedio Ven
tura de Pugar Procurador por la provincia de la Corulla, en 
que hace presente que por haber le acometidounis enfermedad, 
no podía presentarse al Estamento con la brevedad que desea
ba. Quedó enterada

,Asimismo dió, cuenta dé un oficio del Sr. ^Secretario de 
la Gobernación dcl. Reino, acompañando- para conoéimiento - 
del Estamento una solicitud que ha dirigido i la dirección de 
Seguros mutuos la comunicad de clérigos menores del Espíri
tu Santo j Portaceli, pidiendo que se derglose de su inscrip
ción el edtfkio de Ja.iglesia y casa contigua, an qus hoy ce- 
lebra tus sesiones el Faumento deSres. Procuradóret ,* por ha; 
ber dispuesto de él el Gobierno para el referido objeta Se 
mandó pasar i la comisión de arreglo interior.

Se resolvió pasara,¿, la comisión de exímen^del proyecto^ 
de ley electoral un oficio del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, de 11 descorriente, con el que de Real órden 
acompafia, dote jén^plares del {opúsculo que Mr.-Piléthá pu
blicado con el título de nEnsayo sobre un nuevo método de 
elecciones.”

Y últimamente dió cuenta el mismo Sr. Secretario de un 
oficio del Sr. ministro interino de Marina, en que contestando 
al que se Je.pasó por conducto da la secretaría del. Estamento; 
manifestando la conveniencia y utilidad de tencr el mrsmo la; 
colección de Reales Órdenes y decretos dsl Gobierno' de S. M., 
remite seis ejemplares del decreto de la nueva planta dadá á 
aquella secretaría y demás oficinas, y supresión de la junta su
perior de la armada. El Estamento quedó enterado.

En virtud de anuncio del Sr. Presidente, el $r. D Tomas 
Vallarino, Procurador por la provincia da Murcia, prestó el 
debido juramento. ^

Acto continuo ocilpó la‘ tribuna el Sr. Secretario' del 
Despacho de la Gobernación ¿kY Reino, y leyó el ptoyccto



«fe ley «obre libertad de imprenta. Concluida dicha lectura ma
nifestó que estando enaquel mismo momento el Sr. Secretario 
del Despacho de Gracia jr Justicié presentando en el Estamen
to de. ilustres Prócera el proyecto de ley sobre responsabilidad 
ministerial, quedaban ya presentadas las lita leyes importantes 
de que $. M. hizo mención en el discurso de apertura.

JLl Sr. Présideniei «El proyecto de ley presentado por 
el Gobiernof/ en conformidad coa* el art. 55 del reglamento, 
pasará para su eximen í una comísioQ compuesta de los indi
viduos que van á nombrarse.**

Se leyó en seguida la lista de loe señores que deben com
poner dicha comóioi»a á,saber: Sres. Arguelles, marques de 
Falces, Flore* Estrada , Martel, marques de Torremejía, Abar- 
ques, Domecq. Bendicbo fLópez.

El Sr.PtesidentevnLk comisión de Poderes tiene Já 
palabra.”

EI Sr. Cuevas i como relator de la misma, leyó el dictá- 
menacerca de una solicitud del Sr. conde de Villamena, Pro- 
cumdór por la provincia de Granada , en que solicita se le 
éxóheie de dicho cargo en atención á las dolencias que padece, 
apoyándolo con una certificación legalizada, reducido dicho 
dictamen á que conocida la opinión del Estamento en estos 
casos, cree debe admitir íá renuncia. Quedó aprobado.

>V* téy<> tamb¡en el dictamen de la misma comisión sobre 
la exposición que el Sr. D. Sebastian Cuesta, Procurador por 
la provtncia.de Pontevedra, ha dirigido al Gobierno, solici- 
uado W''fev'cíóhéW'd¡tl‘cargo de Procurador/en atención á 
los mates que padecéKéce años: reducido á que se le admita 
la renuncia, sin embargo que no tiene certificatfe la causa qué 
alega, y prescindiendo de algunas expresiones notables que hay 
en dicha solicitud, y que *c haya dirigido al Gobierno para 
una exoneración exclusiva delEstamento; concluyendo dicho 
dtaámen que al deferir i la exoneración del Sr. Cuesta, se en
tienda sin causar ejemplar en cuanto al modo jr demás indicado, 
manifestándolo asi al Gobierno y al mismo Sr. Procurador.

El Sr: Prettdente: «Esta expediente quedará sobre la me
sa para que los .Sres. Procuradores puedan enterarse de él, y 
*e: señalará día pare su discusión.**

También se mandó quedara sobre la mesa otro dictamen 
de la1 misma comisión acerca de la redamación de D. Pruden
cio Echevarría y O-Gaban para que se le admita al'ejercicio 
4a Pidcurador por la provincia .de Cuba, reducido á que ha
biendo, tomado, ya asiento el'Sr. Kindelan en el Estamento, 
y á otras razones que expresaba, debía declararse no haber lu
gar á deliberar sobre este asuuto.”

El Sr. Presidente-. «Teniendoel Gobierno de S. M. que 
hacer una comunicación al Estamento, se reunirá este el lu
nes próximo á las doce, y se discutirán los pareceres, de la co.- 
misiph de Pódem que quedan sobré la mesav y los Sres. Pro
curadores que quieran enterarte ds ellos pasaran á la secretá- 
rfei Ciérrase la sesión.** •;
' ‘ Se levantó cita á las dos y cuarto. ;

' Proyecto di ley soérelarespontabilidadministerial;
■ Basa iodíspensable ts dé la monarquía constitucional que 

lár psrmna del fiUy sea: sagrada é inviolable. Este principio 
conservador , hijodela razón, y‘dé la experiencia, es ya tan 
evidente’ y tan: sabido, que: serian ociosas, todas las explicado- 
nes encammadat í probarle.
f'..::_V.’Para que mu doctrina sea positíva en su aplicación, ahor
rando de eatemodo á Us naciones mucho* y totales pciizrot, 
sé ha reputado como absolutamente preciso que los ministros, 
agentes , mas inmediatos-y autorizados «fe U potestad Real, 
sean iesponsibles dél uao que hagan del poder que su» elevado* 
dettinos y las leyes les cooficren.

Existe en España * atendidas las instituciones que actual
mente, la rigen, y csú terminantemente consignada en el tít. i2, 
ato. 139 del reglamento para el régimen y gobierno «leí Esta
mento de Procuradora, en el-que se previene «que dicho Esta- 
osénto podrá ejercer una atribución judicial cuando promueva 
lá acusación .contra algún Secretario del Despacho por los de
litos que prefije la ley de responsabilidad, y según loe trámites 
qué esta señale,” En el reglamento parad régimen y gobierno 
del . Estamento <de Prócera se ha establecido el modo de hacer 
efectiva esta responsabilidad, porque en el tít. 12, art. i 19, 
96 dice que aquel ejerza atribuciones judiciales «cuando juzgue 
i Va Secretarios del Despacho en virtud de una acusación en
tablada por el Estamento de Procuradores del Reino con ar- 
reglojá la ley de responsabilidad, y según los tramites que esta 
léñale.”

Convencido el Gobierno de S. M. de la Importancia de 
formar ésta ley lo mas brevemente posible, declaró desde un 
principio que seria u.io de los objetos preferentes de su aten
ción. S. M. la augusta Ruin a Gobernadora ha anunciado so
lemnemente en el discurso de apertura de estas Curtes que se 
presentaría la ley á sus deliberaciones. Ambos Estamentos han 
recibido, el anuncio como un testimonio de los mas irrecusa
bles de Ib resuelto que está el Trono á completar y perfeccio
na rías leyes fundamentales, que harán indisoluble su unión 
con la dación, fijando los recíprocos derechos, y poniéndose 
»st i cubierto de los inmensos males que han acarreado el des
uso de Ice fueros patrios, y la resistencia á las necesidades del 
Siglo civilizado en que vivimos.
.V\ El Gobierno ha meditado mucho sobre materia tan im
portante , y no se le han ocultado las dificultades que encier
ra. El fin es el de establecer lo que exige la causa «te la líber— 
tadlegal para mantenerse firme y robusta, sin que un celo exa
gerado cree por otra paite conflictos que debilítenla fuerza 
conveniente de la potestad ejecutiva. Tao notorio es esto, que 
en los países mas cultos, donde la monarquía constitucional 
cante desde hace largo tiempo,aun no han conseguido sus le-, 
gisladores.dar una ley que concillando las ventajas, impida los 
iéconvementes. El Gobierno, al redactar la que hoy tiene la 
honra dé presentar á las Córtes, no abriga la ridicula preten
sión di haber desempeñado coii cumplido acierto lo que des
empeñar no lian logrado los que en esta espinosa carrera le 
precedieron. Animado de !* franqueza que con un esmeto

infatigable procura que acompañe á todas sus acciones, no di
simulará ninguna de las ideas que le han acometido en esta 
intrincada tarea. Ejemplos de lo ocurrtdoen casos semejantes 
en países extraños, le. han enseñado cuan dificultoso cs.el to
mar la iniciativa en la ley de responsabilidad ministerial,evi
tar el riesgo de ser interpretado con malicia,.y. juzgado con 
sobrada severidad.

Al discutir esta parte tan ardua de la jurisprudencia cons
titucional, no pueden ni deben los Secretarios «leí Despacho 
prescindir de consideraciones sumamente trascendentales. De 
un lado: no le» es dable olvidar que son los primeros que se 
exponen á las consecuencias de la ley; y.si se inclinan, i las 
restricciones aconsejadas por la prudencia, corren él riesgo de 
que se sospeche que acumulan trabas para casi imposibilitar la 
responsabilidad, en la hipótesi .de que un día se lesexigie.se. 
¿a duda sola de esta:naturaleza bastaría ya para desacreditar 
sus intenciones; y.cu mayor pena seria que se.apreciase mal 
la sinceridad de sus sentimientos. De otro lado estan muy per
suadidos de que por estorbar estécontratiempo tampoco les es 
lícito olvidar que esta Jey, concebida con miras de reforzar 
mas allá de lo justo el ejercicio del mando, ó de granjearse 
una mala entendida popularidad, seria muy viciosa, y prepa
raría dañes decuantía.

Para dilatar su presentación no habrían faltado motivos 
muy pod' " que alegar, ya sacados de lo que ha pasado en 
otTos países al tratar de este negocio, ya. de. la demostración 
deque todavía carecemos,.de varias condiciones que son casi 
indispensables, st se aspira i.una obré, en cuanto sea asequi
ble, perfecta. Si se explanaran estos motivos, tal vez se cense- 
guiríainspirarun convencimiento un absoluto «fe su certidum
bre, que podría calificarse de prematuro el establecimiento «le 
esta ley. El Gobierno, no obstante, no lo entiende asi, y pro
cede por otras causas que en su dictamen deben ser mas aten
didas. .........................

Hoy mas que nunca, por lo mismo que está tan decidi
do al mantenimiento y á la consolidación de las instituciones 
fundamentales, ha pensado que para asegurar el.principio de 
la inviolabilidad de la Persona sagrada del Monarca, era urr 
gente no dejar en el aire el modo de exigir y de afirmar lé 
responsabilidad ministerial. Obtenido esto, habrá contribui
do.eficazmente vá que~ las desavenencias políticas no penetren 
nunca en la región de donde á toda costa se las debe alejar. 
Echado este cimiento, el tiempo y la ilustración de los ac
tuales y de los futuros cuerpos7 colegisladores de la nación 
enmendarán las fritas y omisiones que ahora puedan cometer- 
se, y acaso en;un plazo no lejano se alcanzará todo el acier
to que se apetece. :

Hecha tan explícitamente su profesión de fe política, 
entrará en el análisis de Jas razones que le han asistido al ex
tender el proyecto de ley quesomete ai.examen de las Cortes.

. La primera consideración que se ha ofrecido al Gobier
no es, que esta ley por su índole y,por el mecanismo consti
tucional ú que se refiere, no puede hacerse por.máximas gene
rales ni reglas meramente teóricas. Sé enlaza estrechamente 
con otras leyes importantes, y es preciso consultar el espíritu 
de estas pera establecer entre todas la correspondiente armo
nía. La ley electoral, y la relativa á la libertad de imprenta 
son las solemnes garantías que gozarán los cspañoles para in- 
tervehir por medio «le sus representantes én el arreglo de sus 
más caros intereses/ y mantener perenne el instrumento que 
servirá á. la opinión pública para ejercer su vigilancia sobre 
los gobernantes. De poco aprovecharían sin embargo estas ga
rantías, si los ministros pudiesen contar hasta cierto punto 
con la impunidad'cuando en sus actos traspasasen los lindes 
de la autoridad legal qué les está confiada.

Y ya que por desgracia pueden, como hombres, delin
quir, es inevitable conceder la posibilidad del delito, asegurar 
el derecho de denunciarle, el de formalizar la acusación, y el 
de juzgarle. Si el sentar estas bases es ¿ primera vÍ6ta opera
ción muy sencilla, á medida que se trata de pasar de su gene
ralidad á las aplicaciones especiales, son inmensos los escollos 
con que se tropieza. Son tales y de tanto tamaño, que en la 
misma Inglaterra, que es imposible no citar cuando se con
trovierten doctrinas constitucionales, no existe una ley clara 
y terminante sobre la responsabilidad ministerial. Las pala
bras de que aili se valen para señalar los delitos que puedan 
motivarla, sen muy vagas, y según ha observado un famoso 
publicista extrangeró, no determinan ní el grado u¡ la natu
raleza del crimen. Siglo y medio ha trascurrido en aquel país 
sin que se haya impuesto castigo alguno á ningún ministro; y 
no es porque los acontecimientos, tanto dentro como fuera, 
no hayan sido hasta extraordinarios, ní porque no haya ha
bido hechos que tenían un aspecto de trasgresion legal, ni por
que los debates en el Parlamento no fuesen animados, ni por
que las pasiones políticas hayan estado amortiguadas. Lo in
contestable es, que allí no se duda de la dificultad de hacer 
positiva la responsabilidad, ya sea por las precauciones adop
tadas por los que están en mas riesgo de moecerU, ya sea por 
la oscuridad de la legislación, calculada en cierto modo para 
que prescindiendo de la pauta estrecha de la ley común, que
de campo abierto en el curso del proceso al discernimiento 
personal de los jueces. En efecto, el juicio es esencialmente 
político cuando no recae sino sobre delitos públicos, y no 
privados. En Inglaterra la responsabilidad no vcisa precisa
mente sobre actos ilegales, porque estos se juzgan por el dere
cho comuu; versa, si, sobre el mal uso del poder que la ley 
confiere, y sobre los actos que esta autoriza. Lo que debe in
dicante en esta ocasión es que allí está muy asegurada la res
ponsabilidad de los agente» inferiores del Gobierno.

(4> eoutinuarai)
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Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho 
de ¡a (suerra. ^

El general segundo cabo de Cataluña remite el parte si
guiente :

Excmo. Sr.: El gobernador de Figueras en escrito de 30 
de Noviembre último ms traslada el parte siguiente: Excelen

tísimo Sr.: El comandante de armas de Olot con fecha 29 
del actual me dice lo que sigue: Ayer noche tuve noticia que 
una gavilla de facciosos en número de unos <500 hombres ha- 
bian ido á pernoctar en Rtdaura: inmediatamente reuní unos 
180, hombres de los Nacionales de esta, de las de» compañías 
del coronel R»mbiu y de los Nacionales de Tortellá, y 10 
caballos, dirigiéndome á las diez de la coche á dicho pueblo, 
que ¿ pisar de la desigualdad de fuerzas pude sorprender: sin 
embargo de no poder dar, hasta recibir los partes, los «letalles 
coa exactitud, puedo por ahora decir á V. S. que murieron en 
la sorpresa un número-crecido de facciosos, entre ellos varios 
cabecillas, uno de ellos, según indicios, el cura de la Ar- 
mentera, pues que hallamos muerto su caballo. Este, según no
ticias, era el gefe principal de esta facción. Les cogimos i 2 ca
ballos, varias acémilas, casi todos los efectos y papeles, y las 
charreteras y espada del hijo de Queralt, que se cree muerto. 
A las tres de esta madrugada ya hablamos regresado, habien
do solamente tenido la desgracia de haber muerto por nuestra 
parte el sargento Mateo Fabreg^, de los Nacionales de esta. No 
hubiera regresado tan pronto si no hubiese dejado esta villa 
con Us solas guardias dé las puertas.

Nota. Cayeron en nuestro poder 5 prisioneros. Lo que 
traslado á V. Fr para su superior conocimiento, añadiendo que 
no puedo menos de recomendar ¿ V. E. el mérito dél coman
dante D. Juan Fabregá , y el de las compañías de individuos 
voluntarios del primer batallón de Nacionales «le Tortellá.

..Lo que. tengo el honor de comunicar á V. E. por si túrne 
á bien elevarlo al superior conocimiento de S. M. Dios guar
de á V. E. muchos años, Bircelona 6 de Diciembre de 1835.= 
Excmo. Sr=P. A. D. E. S. C. G.= Ei general, segundo gefe, 
Antonio María Alvarez.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra.

—-----------

Cuartel general ds Minresa.=0:den general para el 6 de 
Diciembre de l835. = Ei Exsmo. Sr. general en gefe de este 
ejército y principado me manda poner en conocimiento de las 
tropas que lo componen , que en .Ja tarde de ayer á las cuatro 
de ella sufrieron U pena cfc ser pasados por.las armas D. Fran
cisco Camps, subteniente de la 9.3 compañía corrcgimental de 
Barcelona, agregido ai 5.° batallón voluntarios de.Cataluña, 
por la muerte dada al mesonero de Olot, robos, vejaciones y 
tropelías de toda clase causadas.cn la casa de campo llamada 
la Grosa de Caldés: Pedro Martinez, cabo primero de la 3.* 
compañía del 8.° batallón voluntarios d: Cataluña, por de
serción al enemigo halEindose de guardia; y los,individuos 
del batallón de la Guardia nacional de esta ciudad Jaime Bru- 
fon y Tomas Cortés por haber entregado sus armas á los ene
migos voluntariamente.

Igualmente se ha servido dicho Excmo. Sr. destinar i los 
dominios de yitramarv en clase de soldado y. por el tiempo 
de ocho años, i D. Rafael Anguera, subteniente que era de 
la 5.3 compañía de voluntarios.de Cataluña, y «n ía actuali
dad agregado al 5.a batallón del propio nombre, por cómplice 
en los crímenes cometidos por: el difunto Camps, según que
dan anotados.

Al hacer público á las tropas el anterior mandato, me 
encarga S. E. les manifieste en su nombre lo sensible que son 
para su alma estas medidas de rigor, agenas de la docilidad de 
su carácter; pero que fiel observador de las Reales ordenanzas, 
sostendrá con brazo fuette el urden, la subordinación y U 
disciplina, ai paso que sabrá premiar y recompensar el mérito, 
el valor y los buenos servicios que se presten.en justo obsequio 
de S. M. y de la patria.rrDc orden de S. E., el brigadier gefe 
de la P. Ál., Laureano Sanz.

Según parte del gobernador civil de la provincia de Ovie
do, trasladando el que con fecha del 4- del corriente le dirigió 
el alcalde mayor de la Vega de Rivadeo, lesuita que en el 
referido día fus batida y dispersada la facción de Villanueva, 
compuesta de unos lUu hombres, por el gefe de la columna 
movible que vigila sobre U f,enteja de Galicia, en el punto 
de Brunquete, causándoles un mursto, que se dice ser el ín
fima que bebió la sangre al desgraciado comandante dé la Guar
dia nacional de Villanueva. Los facciosos huyeron aterreóos 
de la dechfe'n con que $: les atacó, sin ocasionar otra pérdida 
que la del caballo del gefe de la expresada columna.

Provincia de Zamora.=RelacÍon nominal de los quintos 
de esta provincia y pueblos que expresa, que han redimido 
su suerte por la suma de 4'3 rc* vn. en conformidad del arti
culo 7.° del Real decreto de 2^ de Octubre de 1835.

José Santa María, Manuel Domínguez Muías y Herme
negildo Jambrina, de Moraleja, del vino.

IX Miguel Salvador, de Vilhralvo.
Francisco Calvo Sevillano, Rufino Calvo Perez, Don 

Manuel Pérez Perez, D. Santiago García Solalinde, D. Ra
món Tabires Lozano, Santiago García, D. Genaro Rodrí
guez , D. Manuel de Tiedra y Antonio Alonso, de Tora

Manuel Sastre , de Cazurra.
Bernardo Perez, de Almaraz.
D. Vicente Hernández, de Fuente la Peña.
D. Vicente Román, de Toro.
D. José Baltasar Martinez, de San Miguel del Valle
D. Estanislao Torre, de Villalonso.
D. Ramón Delgado y José Gonzalo Cañibaro, de Vi-* 

Uatnayor de Campos.
José Pou Domínguez, de Tudera.
Elias Sánchez, de Corniles.
Tiburcio García y D. Paulino Sánchez, de Cañizal.
Francisco Perez, de Toro.
D. Feliciano Blanco, da Aleante».
Francisco Villar, de Villavendimio,
Juan Henrique , ce Toro.
D. Antonio Francos, de Fuentrs Secas.
Angel Raylon, de Santa Ciara de Abidülo.



Manuel Marque», de Morales de Zamora. .
D. Cirilo Mamóo García, de Villanueva del Campó. 
D. Vicente Hernández Guarnan, de Fuente la Peña» 
Agustín Carnero, de VUlalpando.
Francisco Perez y Victoriano Muñoz, de Benavente. 
Manuel Casado, de Oña.
Pedro Geras, de Torre.
Antonio Priez, de Corrales de Zamora.

• D. Francisco Delgado, de San Pedro.de la Viña.
Angel Ramón, de Calabon.
Manuel Bregado , de Riatillo.
Domingode Preda, de Birrae.
Dionisio Bobillo, de Codesal.
Fusebio Terrero, de Valparaíso,
Juan Rodríguez, de'Ungtidé.
José Bobillo Santiago , Pedro Román Otero y Francisco 

Santiago Perez, de Villar de Cierros. '
Prudencio Santiago, de Bercianos. ■

. Manuel Rodríguez Beltoso, de S. Miguel de Lomba. 
Gregorio de Torres, de Váldesptno.
D. Juan Santiago, de Villar de Ciervos.
Toribio García, de Trefacio.
D. Pió Manuel Crespo, dé Arco* * de la Polvorera. ; 
D. Pedro Martin,Lde Mórales'dé Toro. ' .
D. Francisco Barroco , Ignacio García y D. Felipe Pas

cual Oliveros^ de Bena vente. r 
h ; Bernardo González, de San Cristóbal de Entrevifías» 

íAngel Miqueler, de Santa Croya de Tero.
Julián Montero Fernandez, de Cobreróa.
Joaquín Rodríguez, de Truniji. •
Felipe de Lobato, de Otero die Sanébria. .;
Anastasio Bragado, de Fuentes Secas.
D. Donato Miranda,.de Puebla de Sanabria.

• Pedro Martínez, de Pegue.
-• ’ Joaquín Martin j de Pelea Gonzalo.

- v j Alonso' Jambrina, de S. Román del Valle.
-D Juan Maurica, de Villavenduino.

■ * Saluatiano Mendoza , de Vadillo de Guaraña.
Angel Martínez, de VilUfirmefia.
Cecilio Riesco, de Pega 
Pedro Mateos, de Malva.
D. Marcos Rodríguez Vázquez, de Fuente !a Pella.

• : Manuel Perez lumeli, de Toro.
Tonus Valadueza, de Pobladura del Valle.
Ignacio Calleja y Pedro Cubero, de Valdemarban.
José Borrego , de Cabañas.
Antonio Romero, deQuintanilla da Un.
Bernardo Pascual, de Argugillo.
Cirios Boleo, de Villa del Campo.
■Bernardo Fonseca, de Fuente Saúco.
José Prieto y Manuel Fidalgo, dnVUlavizs del agua. 
Miguel Alonso, de Muelas.
Juan Francisco Romero, de Boya.
Juan de Veza , da Villar deCiervos.
Antonio Benito, de Pego.
D. Ignacio Bayos, de Zamora.
José Fcsabonda, die Lanceros.
Mariano Pérez Perez, de Nuez.
Francisco Calvo, de Zamora.

. Joaé Rodríguez Riol , de Villamayor da Campos. ' 
Luis Martin, de VilUtonso.
Total hasta 28 de Noviembre* tegua relación del comi

sionado, 3889(1.
Valladolid 30 de Noviembre de 183$.sP. A D. $. O» 

Francisco Fontela.

El marques de los Llanos de Alguazas, encargado de la 
legación de S. M. la Reina en Ñapóles, deseando contribuir 
por su parte at exterminio de la ficción carlista, ofrece él 15 
por 10U de su sueldo, r ademas ha dado órden i su apodera
do en Madrid para que fe inscriba por la cantidad que sea com
patible con la situación de sus intereses en la suscripción abier
ta para él equipo de las tropas.

- S. M. ha aceptado este donativo, y se ha dignado man
dar se den gracias al marques por su generoso desprendimien
to^ que se publique en la Gaceta para su satisfacción.

La casa de comercio Guerrero y compañía, de Marsella, 
ofrece de donativo para los gastos de la guerra, mientras esta 
dure, la cantidad de 63 rs. anuales por mesadas anticipadas, 
que pondrá en esta corte donde se le designe, sin perjuicio de 
lo que contribuye en la villa dé Adra coa el mismo laudable 
objeto.

S. M. ha aceptado este donativo, y se ha dignado man
dar se den gracias á los interesados por su generoso desprendi
miento, y que se publique en la Gaceta para su satisfacción.

Comisión especial de donativos patrióticos.

Lista de los señores suscriptores que han entregado en ella 
sus cuotas en los dias lá. y 15 del presente mea de Diciembre.

’ Reales de vn.
Donativos por una ve*. —

Un señor eclesiástico de la diócesis de Cartagena,
-cuyo nombre no quiso manifestar......................... 320

El Sr. D. Joaquín León y Carlon, agente fiscal 
cesante del Real Consejo de las Ordenes desde 
el afio de 1824.......................................................... ¿40

Donativos mensuales.
La contaduría general de Valores, por Noviem

bre............................................ . 3253.. 10
El Sr. D. Antonio Santiago Palomares, archi

vero jubilado de la primer secretaría de Esta

do i*- por Octubre*• 4®^
El Sr D. Juan Gualberto González, Procura

dor dr ías actuales Cortes, ídem.... . ...... 333.. 12
El Sr. gefe y oficiales de U secretaria contadu

ría del Monte piode ministerio, por Noviem
bre........... . .......... ......V........... . 246.. 22

El Sr. D. Bernardo Losada, contador de rentas 
7'trbitrioe de Amortización, y demás em
pleados de esta dependencia, ídem.. 416

El Sr. D. José Mana Pando, cesante del mi
nisterio de Estado, ¿dem*.. ........... 500

El Sr. D. Santiago-Martínez, administrador ce
sante de rentas de la provincia de Soria, por 
Octubre........ . ....... • .w;......... 93.. 10

-El Sr. director dé rentas estancadas y resguardos, 
y los empleados en la secretaría y contabili
dad de la mismi1, por Noviembre.. ... . 3307 ■

Los empfradm nn la administración de renta* 
estancadas esta provincia, ¡den». . 1124* . 8

Los del archivo general de rentas, Idem. 915
El Excmo. Sr. director general de correos, con

tador y dependientes de la misma dirección, 
tesorería y oficios desparte, por Noviembre. 3886. • 23 

El Sr. director general^ comisarios^ ayudantes y
dependientes de la dirección de Caminos, id.. 2240 /

El Sr. asesor, fiscal/ agente fiscal y- escribano de 
, Camarade la propia renta, ídem.......... 633..7
El Sr. D. Benito Saez González, asesor jubilado 

del mismo -remo, y loe cesantes D Juao Ma
na y"D. José Marques, ídem.............. 44^

El Sr. D. Manuel García Lamadrid» maestra 
de primerá educación del barrio de la Encar
nación de esta corte, por Noviembre y Di
ciembre. ................. ........................................ 14.. 22

Total.................. 18768.. 12

'Notas. La comisión ha devuelto i la empresa de teatro* 
los 32,721 rs. y 2 mrs. que cntregó-enelja en 23 de Noviembre 
último, por haber manifestado pertenecer á la oferta que tenia 
hecha al comercio de esta .capital, el cual ha recibido dicha 
suma del banco español de S. Fernando, donde se hallaba de
positada i disposición dsl Gobierno.

En la lis» del día’ 12, partida de 4126 rs. entregado* por 
loa señores presidente, ministros y fiscales del supremo tribu
nal deEspañae Indias pór complemento do loe l 1,232 rea
les correspondientes al mes de Octubre último, léase que es por 
complemento de 11,982 rs. Madrid 15 de Diciembre de 1835.

Loa periódicos franceses que por extraordinario 
recibimos hasta 11 del corriente nada contienen muy 
interesante, á no ser lo que sigue: %

Refutando el Monitor las noticias exageradas en varice 
periódicos «obré el estado da la cuestión americana, dice lo ai- 
gufcnte ? ’■ : '

«En las comunicaciones cangeadas en Washington 7 en 
París jamas se há tratado de bilí pava prohibir él comerció 
(pf ñon íntercoust)\ nido guerra, habiéndose usado poruña y 
otra parte úó lenguaje igualmente distante de provocaciones 
grave y mesurado. Toda la desavenencia entra Francia y loe 
Estados Unidos consiste , primere en una cuestión de derecho 
que los dos Gobiernos resuelven en sentido opuesto , ^ que se 
reduce á saber hasta qué punto está obligado el Gobierno dé 
la Union á dar explicaciones con motivo del mensaje del Pre
sidente ai Congreso: segundo, en una cucstíon de hecho; cito 
es, si las explicaciones ofrecidas por Mr. Livinpton antes da 
haber sido adoptada la ley del 17 de Junio debían ó no satis- 
fuer al Gobierno francés.**

Otro periódico ministerial contiene la noticie ti- 
guíente comunicada de Tolon con fecha del ó*

«Cartas de Génovaanuncian que una fragata de 60 ca
ñonea, despachada desde Caller (Ccrdefia) con instruedonet se
cretas para el virey, ha sido rechazada i cañonazos. Otro 
buqué de igual tratarte debe haber salido ya del referido puer
to con dirección al mismo punto, al cual seguirá una parte 
del armamento que se equipa en Génova; y en caso de que se 
le resista, lleva, la escuadrilla órden de acercarte é intentar un 
desembarco á toda cesta. Esta son las noticias recibidas ayer 
por el comercio.** ►

El mismo periódico añade:
«Se ha dado órden en el puerto dé suspender las licen

cias concedidas á ios marinos de todas clases, y retenerlos en 
el servicia**

«Ya no k duda .de los considerables armamentos que de
ben organizarse en este puerto. Hasta ahora solo se habia ha
blado de armar en guerra algunos de los buques surtos en la 
rada; pero ha llegado en fin órden de armar i la mayor bre
vedad el navio Tridente, de 74 cañones , la fragata Gala tea, 
de 50, y algunas otras embarcaciones. Sin embargo no se cree 
que se verifique la guerra con los Estados Unidos de América.**

«Todas las embarcaciones existentes en este puerto son 
objeto de une visita especial para saber si en caso de necesidad 
podrán armarse. La comisión ha reconocido que la Anjitritt 
y U corbeta Litio no se hallan en estado'de salir al mar, y 
asi quedarán como embarcaciones de un servicio secundaria Se 
activa la distribución de loe marinos que han llegado de Brot 
á bordo del Aigeciras, y ya se ha señalado el respectivo con
tingente i los difercotes buques.**

En otro periódico, refiriéndose i cartas de Lila de 
8 de Diciembre, se lee lo que sigue:

«El conde de España, antiguo espitan general de Catalu
ña , ha llegado hoy á esta ciudad, é inmediatamente se le ha 
trasladado á la ciudadela, donde se le guardará con centinelas 
de vista.”

rorsoi imAicuoc 

LónJres 8 de Diciembre.
Fondos psítacos. Cinco por 100 consolidados 91*. 

París 11 de Dhitmbre.
Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados 108 fr., 25 c. 

fondos españoles: renta dé España al 3 por 100,20: reata per
petua de id., 35;

Estado sanitario ds Madrid.
Continúan reinando las mismas enfermedades de que ha- 

blamoe en nuestro estado sanitario'anterior, si bien el excesi
vo frió de estos últimos dias ha hecho que sean mas frecuen
tes, ibteñsa* ydt terminaciones menee felices las inflamacio- 
acs de las vísceras del aparato respiratorio,.7 las congestiona 
cerebrales. Fuera de estos casoe la talud pública de la , capitel 
■c mantiene en muy buen estado atendida la rigurosa estación 
en que noa hallamos. (B* deM*,C. y E)

ooiMAvnuADXiv—jCQrízacitmdeÁofálMs tres de la tordo. 
f arteros mucos. ’r‘ 7

Inscripciones en el gran libro al 5 p. lOO. Jt al'eonKséo.
XíiuImiI porrxforoet sf p-100,12 a! convidoé 60 A t ó véL: 
'' 54 Idem, i prima del p: 100. ' • ■ - ±1*-. >:■
Inscripcioaesenelcnnlibro4 4p» 100, 00. , ,■
Título*al portador del i P* 100* 44l é 60d. f. 6 vol.
Vales Reates nb consolidados, 24é a 29 d. f. 6 vo!. ■
Penda néfociáble de 5 p. 100 á papel,* 26| 4 60 d. f. 6 voluntad dél 
•. año 1825.-' - ; . ¡
Idem sin Ínteres; lJ|i * y 13f ilconndn: 13,7 dieslseisavo», é' é« 
|, 3 dleilscisavos y l3 ll diexíseitavos á varias fs. ó VoU 1S, Í4I 

! y 14i 4 varlas fs. 6 vol., '4 prlatde'ip. IOO;
Acciones del banco español, 00.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. ' 
Hambacgo,00. 
Léndros, 4 90 áiui 

58*.
Fsris, I6-4 popeL

Alicante, 4 corto ple
xo, 1 b.

Barcelofia, 4 pesos fuer* 
tes, 1 id.

Bltboo, é d.
Cádls, fi id.
Coruña«| Id.
Granada, 4 id.

Málaga, par. 
Santander, I* pop. K 
Santh|o,|4 Id. 
SevUU. gpap.id. 7. 
Valencia, l|b. 
ZaragoM, #d. 
Descuento de letnt, 4 

I p. 100 al año. .

AKIIMCIOS»

Décimo cuaderno de la nueva, coleeeion de los trapes 
de España que ts está haciendo por la 'Real Imprenta. Se 
halla venal an la calcografía de la misma, como también*1 
l.°, 2.°, 3.* 4*t 5.*, 6?, 7?, 8.* y 9.tti 14 n. cada uno an 
negro y 26 iluminada

Los fttscrlptnrm al MammsJ Js materis médico* ó sucinta des
cripción da loa medica amato» por los doctores én medicina J. M/lae 
Bdirard» y P. Vavaaaur, traducido dcl fraaces por D. LultOan 7

• D. José Oriol Peñeras , segunda edición, pasarán a la librería de ló- 
■ola 4 recibir el seguado y, último tomo, y en Baróelona 4 lado Sati- 
rí, en donde se despacha la obra 414 rs. cn rúulca. '
- - Beietfn ds mtdieino* firmgia y fmmacU del fuaves 17 da Di
ciembre de 1855» Contiene: patología; reflexiones sobre la naturslcs* 
y tratamiento de las afecciones venéreas por al doctor Geli.. Cirugía 
práctica: extirpación da tin horrible cáncer en la cara. Reorgaaiaa- 
clon nsédica en España: representadon da lee médicos da Bórgosi cn- 
muaJcaido sobre la necesidad da pedir h 8. M. la pronta derogación da 
la parte exclusiva da los rrglamcato* vigentes: representación da las 
médicot puro, de esta corte «S.M. ¡o Retira'Gobernadora. Varieda
des :Réat academia deaaedlcinay cirugía de Camilla la Vic]a: Idem 
da Madrid. Anuncio. Ln miologia, ó-aaa sistema muscular, par Pon 
Rafael de Cácrras. Estado sanitario da Madrid.
^—ProntuMrt» <itl régimen de las aduanas de España y Francia pea 
D. Geróaiaso Metilo y Sayrb , vista da fa Real aiduana de Barcelona. 
En esta prontuario sa Hallará en forma de vocabulario el resúman da 
todas las lavas, órdenes y reglas administrativas que rigen boy en las 
aduanas de España, ó que tienen relación con el comercio é industria, 
y la indicación de algunas mejoras, su parangooy cotejo coa la par
ta equivalente de la legislación francesa, y algunos ditos y noticias 
que psmden dar 4 conocer nuestro progreso ó atraso an U ciencia ée 
Ja odasiaitíncion. Los suscriptores podrán recoger cuando coíten el 
segundo cuaderno ca la librería de Sojo, donde continúa abiaiva la 
suscripción 4 los cinco cuadernos'de que constará la obra, 4 5is. cada 
uno ,jr en las provincia» en las principales librerías.
—emito* de KVriilrr; olm escrita eo alemán por Goethe, y 
traducida direcramcntc al castellano por D. José Mor de Puentes. Ifa 
tomo en 8.® 4 10 rs. en rústica: w vende en Madrid en la Ubtmiade 
Rasóla, yen Barcelona eo la de Bergne*.
^—Dioift slomsrmo» furo-, por Eckrankauten, traducid* noa 
D* M. O. Un tomo en 8.° con una lámina tina: se vende en Madrid 
en la librería de Razóla 4 8 rs. rústica, y en Barcelona an lado 
Tornar. '
——Se halla vacante la plana da médico da la villa da 8. Marti a da 
Valdalglaslas, provincia de Madrid; la población ascienda 4 720 ve
cinos, y la duración consiste en 99 rs. anuales que. cobra el ayunta
miento del Vecindario, y son pagados por tercios. Los pretendiente*,

Sit deberán tener al titulo de medico y cirujano, dirigirán los memm 
•les, francos de porte, hasta el die 6 de Enero próximo al alcalde 

presidente del ayuntamiento de la referida villa.
—Sr saca i segundo remata en públiéa subasta en asta corte <1 ser
vicio de hospitalidad militar de fa pUaa de tantofta, para cuyo acto 
ha señalado el Intendente general del ejército ¿1 die 16 del próximo 
mes .de Enero 4 las doce da la mañana en los estrados da la dependen
cia general de su cargo.
—Debiendo renovarse la contrata dal Bstettn oficial da la provin
cia da Orense paredaño próximo da 1836, se hace notorio al pú
blico, 4 fin de que todos los que quieran emprenderla .coocurran por 
sí 6 por medio deapoderado 4 hacer las proposiciones y posturas que 
astiaren convenientes en la escribanía de policía de! gobierno civil de 
•qutlla provincia; donde aaimisam podrán instruirse de las eondl- 
clenes. dispuestas con. acuerdo de la diputación provincial, las que 
también ie hallarán en lis. secretarías de los gobiernos civiles de. las 
provincias confinantes y de la subdelegaban de Santiago; en'la lote- 
llfencla de qué el 21 del corriente 4 las. doce del día y en la casa del 
gobierno civil se hará el remate eo el mías ventajoso postor, penque 
desde el l.° de Enero tenga efecto la contrata.
——No habiendo tenido efecto la junta de acreedores 4 los bienes 
concursados de Felipe Martines Zapata, vecino que fue de esta corte, 
que se señaló para el lunes 30 del mes próximo pasado por la Alca 
de concurrencia de los acreedores, se ha vuelto 4 señalar para el di* 
20 del corriente 4 las nueve de su mañana en la casa habitación del 
Sr. Balsera, jues de primera instancia de esta dicha villa; parando 
perjuicio 4 los que no compareciesen.

EN LA IMPRENTA REAL.


